
 BANDO
Dadas las circunstancias especiales en las que nos encontramos en el municipio de Benejúzar, se indican las medidas a 

tomar a partir de hoy y hasta el próximo día 9 de Noviembre del 2020:

Es obligatorio el uso de mascarilla, la higiene de manos y el uso de gel hidroalcohólico, así como el guardar la distancia  

de seguridad. 

Las medidas adoptadas por la Generalitat Valenciana en agosto y que se mantienen, han sido, entre otras, el cierre de los 

pubs y karaokes, que se respete la distancia de seguridad en los bares, tanto en mesas como en barra, y que no se superen las  

SEIS personas sentadas a la misma mesa. 

No se descarta endurecer estas medidas complementarias en el caso de que la tendencia de positivos siga en alza de 

cara a la próxima semana.

El polideportivo municipal mantiene las actividades programadas, supervisadas por monitores, y los partidos de fútbol  

oficiales (no habrá partidos amistosos) que se celebrarán a puerta cerrada. No podrá hacerse uso de los vestuarios; los padres y 

madres que lleven a sus hijos no podrán quedarse a ver el partido. Tampoco permanecer en la puerta esperando, porque esto  

fomenta la aglomeración de personas. Si aumenta la tasa de contagios, el polideportivo se cerrará obligatoriamente.

Se cierran hasta el día 15 de Noviembre, las zonas de juego infantiles. Sí se podrá hacer uso y disfrute de la Plaza, 

siempre y cuando se respeten las medidas de seguridad. También queda prohibido el corte de calles para la realización de  

celebraciones particulares como cumpleaños o eventos similares.

El mercado semanal que se celebra los viernes, se continuará con el control de aforo y se extremarán las medidas de 

seguridad, y entre las propias personas que acuden al mercado. 

Se apela a la responsabilidad de cada persona para que se mantenga la distancia de seguridad y se cumplan todas las 

recomendaciones de Salud Pública.

 

Para la próxima celebración de la festividad de Todos los Santos, el 1 de noviembre, se ha elaborado un protocolo con 

base a la normativa dictada por la Conselleria, siguiendo una vez más todas las medidas de seguridad. Es un año diferente, y es  

necesario que se escalonen las visitas, por eso el cementerio ya está abierto todos los días hasta las ocho de la tarde, para los 

que quieran visitar a sus seres queridos puedan hacerlo sin tener que esperar al día 1 de noviembre. También permanecerá  

abierto algunos días posteriores al primero de noviembre.

Epidemiológicamente la situación está controlada, ruego a las personas que han dado positivo, que están a la espera de 

PCR, o que siendo contacto estrecho de un positivo aun siendo negativo, que respeten la cuarentena en sus viviendas, que 

sigan siempre las recomendaciones de las autoridades sanitarias, para proteger a sus familiares, amigos y al resto de vecinos y 

vecinas. Y por supuesto, si perciben que se agravan los síntomas no duden en acudir a su médico o centro sanitario.

Respecto a la situación del consultorio médico municipal, desde hace semanas se mantienen reuniones con la dirección  

del Departamento de Salud, ante los problemas surgidos por la pandemia, especialmente con la atención telefónica, y queremos 

informales de que se han tomado medidas especiales, que ya se aplican en la actualidad, y que creemos que han solventado 

gran parte del problema.

Durante la semana que viene se reevaluará la situación, porque en el caso de que no mejore adecuadamente tal y como  

se  espera,  arbitraremos  medidas  desde  el  Ayuntamiento,  para  evitar  colas  y  desplazamientos  innecesarios,  tanto  en  los 

organismos oficiales como en el resto de lugares públicos.

Recordad siempre:  gel  hidroalcohólico,  Mascarillas,  distancia  de seguridad sin  aglomeraciones y  ventilación de los 

lugares.

En Benejúzar a 22 de Octubre de 2020

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Antonio Miguel López Arenas

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 (Alicante). Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689
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